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J{otlMa6fe Concejo (j)eEi6erante áe San lsiáro

San Isidro, 24 de octubre de 2022

AL HONORABLE CONCE.JO DELiBERANTE DE SAN ISIDRO'

VISTO:

Los reclamos realizados por los vecinos por la falta de veredas en la calle
Intendente Neyer esquina Rolón de la ciudad de Beccar

y;

. CONSIDERANDO:

Que el Articulo 3.6.2.1. del Código de Edificación dice lo siguiente: "Las

veredas son parte constitutiva de la infraestructura urbana, y su materialización tendrá

como objetivo central el respeto'y léI seguridad del peatón, a fin de permitirle su

transitabilidad y accesibilidad, ~n igualdad de condiciones a las áreas residenciales,'

comerciales, d.e producción, sociales, de. esparcimiento, culto, y otros usos urbanos";

Que la construcción de, la ver~da en el sector que más arriba señalamos,

solucionaria el problema de acceso a 10Bdepartamentos que se encuentran en el lugar;

Que numerosos vecinos Be trasladan a diario para concurrir a sus trabajos,

a los establecimientos escolares y para utilizar las lineas de colectivos que transitan tanto

por.laAv. 'Roíón como por Intendente 'Neyer, en definitiva para desarrollar las múltiples

tareas de su vida cotidiana.

Que consideramos que los actores más relegados de nuestra sociedad

tienen que ser privilegiados con todo elT~prendimiento estructural que lo rodee para el bien

común;

Por ello el Bloque Fre,nte Renovador- Frente. de Todos propone el '

tratamiento y sanción del siguiente:

'PROYECTO DE COMUNICACiÓN. ,

'e-,rtículo,)O; "EI,~.onorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Eje~uti,v!?"Ja"

construcción de la vereda de los departamentos sitos en Av. Andrés Rolón e Intendente

Neyer de la ciudad de Beccar.

Articulo 2°: De Forma.-

NO.



Por Resolución del Hor.ora~ Concejo Deliberante
en su sesión de fecha.Q.Z.l.1r.ZQf.k...pllse el presente
El)::ped!iente pe;ra 2.:J d1C\3:men a la Comisión da
QiJ£I1.~ 1. f:{jJ?llifi.9. f.(/f)t;,i.,.~ .
SAN ISIDRO 0.3 de..!Y.~ytf.~S~.t..de.2o.'l?-: .

Dr.Pablo nlanel
10

HONARA8LECONCEJO EL 'Nre SAIt IS¡j~
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Dr Martln V quez Poi
PRE ENTE

HONARA9LECOMe EtISER,urE $AII IS,DRO
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DELIBERANTE DE SAN ISIDRO* 2 7 OCT 2022 *
I h~ : ~ .
R. ílS. .f":::~la31OO


	00000001
	00000002



